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1 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente informe tiene por finalidad establecer el valor de Mínimo Técnico del Parque 

Eólico Sierra Gorda Este, basado en los criterios establecidos en el ANEXO TÉCNICO: 

DETERMINACIÓN DE MÍNIMOS TÉCNICOS EN UNIDADES GENERADORAS. 

 

2 ASPECTO NORMATIVO 

 

2.1 DETERMINACIÓN DE MÍNIMO TÉCNICO 

 

El Anexo Técnico de Mínimos Técnicos, establece en su Artículo 9 que la Empresa 

Generadora deberá proporcionar a la DO los antecedentes que respaldan el valor de 

Mínimo Técnico informado, incluyendo los supuestos y metodologías utilizadas para 

establecer dicho valor, los que deberán recoger las recomendaciones entregadas por 

el fabricante y antecedentes operativos que hayan sido registrados durante la 

operación de la respectiva unidad generadora.  

 

El Informe Técnico que respalda el valor de Mínimo Técnico o Informe de Mínimo 

Técnico, consiste en un documento que describe los registros de operación, supuestos, 

metodologías, alcances de la aplicación de estas metodologías, y conclusiones bajo los 

cuales se estableció el valor de Mínimo Técnico informado.  

 

Este informe debe contener, al menos, la siguiente información:  

a) Antecedentes técnicos de diseño.  

b) Recomendaciones del fabricante y antecedentes nacionales o internacionales de 

unidades de similares características.  

c) Antecedentes de operación de la unidad generadora, incluyendo los registros y 

descripción de los análisis y pruebas efectuadas.  

d) Justificaciones que describan las eventuales fuentes de inestabilidad en la operación 

de la unidad generadora, que impidan que la unidad pueda operar en un valor menor 

de potencia activa.  

e) Antecedentes técnicos que respalden y expliquen el comportamiento esperado o 

desempeño registrado.  
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3 ANTECEDENTES TÉCNICOS DE DISEÑO PARQUE EÓLICO SIERRA GORDA 

ESTE 

 

El Parque Eólico Sierra Gorda Este está compuesto por 56 aerogeneradores Gamesa 

modelo G114-STD 1 CII de 2000 [kW] de potencia nominal, los que totalizan una 

potencia de 112 [MW]. Estos aerogeneradores se vinculan a la red interna del parque 

de 33 [kV] a través de transformafores de 0.69/33 [kV] instalados en cada 

aerogenerador. La red interna del Parque Eólico Sierra Gorda está compuesto por 8 

circuitos colectores en 33 [kV], los cuales se conectan en la barra de 33 [kV] de S/E 

El Arriero, evacuando finalmente su energía hacia el SING a través de un 

transformador elevador de 33/220 [kV] de 120 MVA. A continuación se muestra el 

diagrama unilineal del parque: 

 

 

Figura 1: Diagrama unilineal funcional S/E El Arriero Parque Eólico Sierra Gorda. 
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Figura 2: Esquema red interna 33 kV Parque Eólico Sierra Gorda. 
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Los aerogeneradores que conforman el Parque Eólico Sierra Gorda son del tipo 

asincrónico, doblemente alimentado (DFIG) de 4 polos, de rotor bobinado y anillos 

rozantes. Además se cuenta con un equipo convertidor de potencia AC/AC. El estator 

se conecta directamente a la red y el rotor a uno de los lados del convertidor (inversor), 

estando el otro lado (rectificador) conectado a la red. Mediante esta configuración se 

logra que no existan corrientes peak al momento de conexión a la red del 

aerogenerador, existe un control de potencia activa y reactiva continua y el rango de 

velocidad de funcionamiento es muy amplio, desde velocidades por debajo de la 

velocidad de sincronismo hasta velocidades por sobre la velocidad de sincronismo.  

Con respecto al convertidor electrónico de potencia, este garantiza en todo momento 

un modo de funcionamiento síncrono con respecto a la red. La tensión y frecuencia 

inducidas en el estator coinciden en todo momento con las mismas variables de la red. 

Si la tensión o frecuencia de línea varían, las del estator del generador lo hacen en el 

mismo sentido y proporción. El comportamiento del convertidor en su conexión con la 

red es idéntico, ajustando la frecuencia de conmutación para que la forma de onda de 

la tensión resultante coincida en todo instante con la de la línea.  

 

En la siguiente imagen se muestra un diagrama esquemático de los componentes 

principales del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII. 

 

 

 Figura 3: Esquema de hardware del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII. 
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Un resumen de las especificaciones técnicas generales del aerogenerador Gamesa 

G114-STD 1 CII, en cuanto a su generador y convertidor se indican a continuación: 

 

Tabla 1: Especificaciones generales del generador Gamesa G114-STD 1 CII  2 MW. 

 

Tabla 2: Especificaciones generales del convertidor electrónico disponible en el aerogenerador Gamesa 

G114-STD 1 CII  2 MW. 
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Con respecto a los transformadores de conexión de los aerogeneradores a la red de 

media tensión de 33 [kV] del Parque Eólico Sierra Gorda, a continuación se indica sus 

especificaciones generales: 

 

Tabla 3: Especificaciones generales transformadores de conexión de aerogeneradores. 

 

 

 

 



 

 

ENEL Renewables 

Technical & Maintenance Services 

CODICE – CODE 

GRE.CHL.OEM.IT.021.1A 

PAGINA - PAGE 

9  di/of  19 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Con respecto a la curva de viento potencia del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 

CII, dado el emplazamiento del parque, se distinguen dos curvas de viento potencia, 

dada una estacionalidad diferente entre el día y la noche, en que la densidad del aire 

varía ligeramente entre el día y la noche. Para el caso de condiciones diurnas, se 

considera un valor de densidad de aire de 0.92 Kg/m3, mientras que en condiciones 

nocturnas, se considera un valor de densidad del aire de 0.921 Kg/m3. En los 

siguientes diagramas se muestran las curvas de viento potencia del aerogenerador 

Gamesa G114-STD 1 CII, en los cuales se indique que el aerogenerador comienza a 

generar energía a partir de una velocidad de viento de 3 [m/s], lo cual corresponde a 

una potencia mínima de 32 [kW] para la condición diurna y 39 [kW] para la condición 

nocturna. El detalle de estas curvas se muestra en el Anexo I del presente informe. 

 

Figura 4: Curva viento-velocidad aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII condiciones diurnas. 

 

Figura 5: Curva viento-velocidad aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII condiciones nocturnas. 
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Con respecto al diagrama PQ del aerogenerador, la producción de potencia activa y 

reactiva obedece a los siguientes límites, tomando como referencia la salida de baja 

tensión del transformador del aerogenerador: 

 Q máxima ± 655kVAr, inductivos o capacitivos, equivalentes a factor de 

potencia 0.95ind/cap a potencia nominal. 

 En muy bajas potencias (P < 200kW), se limita la producción de Q de forma que 

el factor de potencia no sea demasiado bajo, lo que podría afectar a la 

estabilidad del sistema. El límite mínimo del factor de potencia es de 0.292, 

equivalente a ± 655kVAr a 200kW. 

 

A continuación se muestra el diagrama PQ del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 

CII. 

 

Figura 6: Diagrama PQ aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII. 

 

Por lo anterior, el parque es capaz de aportar o absorber el monto requerido según 

Norma Técnica de +36.68 Mvar/-36.68 Mvar. 

Cabe mencionar que esta capacidad de control de potencia reactiva es posible sólo 

ante la presencia de recurso primario, y  la capacidad de aporte de potencia reactiva 

por parte del aerogenerador varía de acuerdo a su potencia disponible, de acuerdo a 

la Figura 6. 
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Con respecto a las potencias de los consumos propios de los aerogeneradores, estos 

corresponden a un monto de 227 [kW], mientras que los servicios auxiliares del parque 

corresponden a un monto de 154 [kW], totalizando un consumo propio de 381 [kW], 

correspondiente al 0.34% de la potencia del parque. 

Por otra parte, se estima que las pérdidas en el sistema colector son de 

aproximadamente 210 [kW] para potencias de despacho de mínimo técnico, lo cual 

considera tanto las pérdidas en los cables de media tensión como las pérdidas en cada 

transformador de 0.69/33 kV de los aerogeneradores. 

Adicionalmente, las pérdida en el transformador de poder, para niveles de despacho 

de mínimo técnico, se estiman en aproximadamente 42 [kW]. 

 

En el siguiente link, se adjunta la siguiente información: 

 Especificaciones generales del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII. 

 Curva de viento-potencia Gamesa G114-STD 1 CII. 

 Diagrama unilineal simplificado Parque Eólico Sierra Gorda. 

 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4juNPG2mFc2-BpVU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4juNPG2mFc2-BpVU
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4 GESTIÓN DE POTENCIA ACTIVA y REACTIVA EN PARQUE EÓLICO SIERRA 

GORDA. 

 

La gestión del control de potencia activa en el Parque Eólico Sierra Gorda se realiza a 

través de la interfaz Gamesa WindNet PRO, a través de la herramienta Gamesa Power 

Manager, en la cual se puede realizar el ingreso de consignas de generación para el 

control del Parque Eólico Sierra Gorda Este. El control de potencia activa distribuye la 

consigna de generación entre los aerogeneradores, en función del recurso de viento 

con el que cuenta cada aerogenerador.  

 

Figura 7: Interfaz Gamesa Power Manager en WindNet Parque Eólico Sierra Gorda Este. 

 

La consigna de potencia activa recibida por el sistema SCADA es distribuida para todos 

los aerogeneradores disponibles de igual manera. Cuando la demanda de potencia 

activa al parque baja del 5%, el regulador SCADA pausa un aerogenerador a la vez 

empezando por aquellos que tienen más tiempo activos.  

La estrategia de control mixta programada en la herramienta Gamesa Power Manager 

se muestra en la siguiente gráfica: 
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Figura 8: Estrategia de Control de potencia activa Gamesa Power Manager  

Parque Eólico Sierra Gorda Este. 
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5 DETERMINACION DEL MÍNIMO TÉCNICO PARQUE EÓLICO SIERRA GORDA 

 

En el siguiente link se adjuntan registros de mediciones del Parque Eólico Sierra Gorda, 

realizados el día 10 de Noviembre de 2017. De acuerdo a las mediciones realizadas, 

se constata que una vez ingresado un valor de consigna de 5.6 [MW] en el Sistema 

Gamesa Power Manager del Parque Eólico Sierra Gorda, el parque fue capaz de 

producir una potencia mínima promedio estable de 5.3 [MW], mientras que para una 

consigna de 0.1 [MW], el sistema envió a pausa aerogeneradores, por lo cual el parque 

eólico Sierra Gorda Este consumió de la red una potencia promedio de 0.5 [MW] 

(consumos propios más pérdidas del parque). Un detalle de las mediciones realizas se 

muestran en las siguientes imágenes: 

 

 

Figura 9: Registros de mínimo técnico Parque Eólico Sierra Gorda. 

Bajo las condiciones de una potencia mínima consignada de 5.6 [MW], el mínimo 

técnico de cada aerogenerador se registró en aproximadamente 100 [kW], de acuerdo 

a lo que se muestra en la siguiente imagen: 

 

Figura 10: Registros de mínimo técnico aerogeneradores Parque Eólico Sierra Gorda. 
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Bajo una consigna de 1 [MW], el control de potencia activa del parque envía a pausa 

a la mayoría de los aerogeneradores, manteniendo en servicio el mínimo de 

aerogeneradores con los cuales puede alcanzar la potencia consignada. 

Un detalle de los aerogeneradores en pausa y en marcha se puede apreciar en la 

siguiente imagen: 

 

Figura 11: Registros de aerogeneradores en pausa en Parque Eólico Sierra Gorda. 

De acuerdo a la curva de viento potencia del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII 

y suponiendo un viento estable que permita a los aerogeneradores mantenerse 

generando su mínima potencia garantizada por el fabricante, la mínima potencia que 

puede generar el Parque Eólico Sierra Gorda corresponde a 2.18 [MW] para condición 

diurna y de 1.79 [MW] para condiciones nocturnas. Sin embargo, de acuerdo a 

información provista por el fabricante, considerando alto recurso eólico y consignas de 

generación externas al PPC, por medidas de protección del aerogenerador, la potencia 

activa no puede ser controlada para valores de potencia bajo el 5% de la potencia 

nominal del aerogenerador, esto es 100 [kW] por aerogenerador, lo que a nivel de 

parque significa un valor mínimo de 5.6 [MW].  

Una consigna de generación inferior a ese valor para régimen de vientos elevados, 

implica la pausa de aerogeneradores por razones de seguridad de la turbina.  

La principal razón de lo anterior se debe a que cuando la consigna de generación de 

la turbina es mucho menor que la potencia posible de producir, la turbulencia del 

viento resulta en un mayor torque dinámico que puede dañar los elementos mecánicos 

de la turbina, principalmente cojinetes y sistema de transmisión. Sin embargo, 

considerando la pausa de aerogeneradores, este valor se puede disminuir hasta los 

100 [kW] considerando un aerogenerador en servicio, y 0 [MW] considerando todos 

los aerogeneradores en pausa. 

El registro de las mediciones realizadas se encuentra en el siguiente link: 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4kBHqlPU09eE7VqK 

 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4kBHqlPU09eE7VqK
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Con respecto al mínimo técnico del aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII, en lo 

referente a la curva de viento-potencia, la variable fundamental que define el 

comportamiento del sistema es la velocidad de viento.  

Tres son los valores característicos: 

• Velocidad de acople (vin): Valor típico alrededor de 3 [m/s]. 

• Velocidad nominal (vr): Varía dependiendo del diámetro del rotor. 

• Velocidad de corte (vout): Valor típico alrededor de 25 [m/s]. 

Con estos tres valores quedan definidos los dos rangos de operación del 

aerogenerador: 

• Producción parcial (Zona 1, viento entre vin y vr). La velocidad de viento es inferior 

a vr y no trae energía suficiente para producir potencia nominal. Por tanto el objetivo 

principal del aerogenerador es extraer la máxima potencia del viento. Para ello el 

sistema de control posiciona el pitch y demanda la potencia necesaria siguiendo puntos 

de operación óptimos para maximizar la potencia extraída del viento 

• Producción nominal (Zona 2, viento entre vr y vout). La potencia nominal está 

asegurada puesto que la energía del viento es suficiente. El objetivo del sistema de 

control cambia a mantener la máquina estable para asegurar la producción nominal y 

minimizar las cargas en la máquina. La forma general de una curva de potencia es 

como sigue salvo en el caso de aplicar la estrategia denominada ‘Safe Mode’ en cuyo 

caso a partir de una determinada velocidad de viento la potencia producida deja de 

ser la potencia nominal y es limitada en función de la velocidad de viento. 

 

Figura 12: Diagrama de Viento-Potencia Aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII en distintas 

condiciones de viento. 
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El sistema de control de un aerogenerador GAMESA se basa en el control de la 

velocidad de giro del rotor (a través del ángulo de pala) y de la potencia eléctrica. Este 

diseño implica que las referencias para ambos actuadores varían situándolos en los 

valores adecuados para controlar esa velocidad maximizando la potencia producida y 

minimizando las cargas soportadas por el aerogenerador.  

 

 

6 ANTECEDENTES DE OPERACIÓN DE PARQUE EÓLICO SIERRA GORDA 

 

Los siguientes antecedentes de operación, consisten en las medidas de potencia y 

vientos tomados el día 6 de noviembre de 2017, en los que se muestran distintos 

niveles de generación para diferentes velocidades de viento registrados. De acuerdo a 

los valores registrados, se constata que el Parque Eólico Sierra Gorda Este tiene una 

producción de acuerdo a la curva de viento-potencia garantizada por el fabricante. 

Dichos antecedentes se encuentran en el siguiente link: 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4jxm3hObnbP2g9jw 

 

7 JUSTIFICACIONES QUE DESCRIBEN FUENTES DE INESTABILIDAD DEL 

PARQUE EÓLICO SIERRA GORDA 

 

De acuerdo al registro de potencia en función del viento, se constata que los 

aerogeneradores Gamesa  G114-STD 1 CII pueden funcionar en todo el rango definido 

en su curva de viento-potencia, por lo que no han realizado hallazgos de inestabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/f/s!Ak9l_F8KfWRY4jxm3hObnbP2g9jw
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8 CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a lo expuesto en los puntos 5 y 6 del presente informe, se concluye que 

el parámetro de mínimo técnico del parque Eólico Sierra Gorda es de 0 [MW] 

considerando la pausa de los aerogeneradores, 0.1 [MW] considerando un régimen de 

altos vientos y pausando todos los aerogeneradores menos uno, 2.18 [MW] 

considerando la curva de viento-potencia de los aerogeneradores sin pausar 

aerogeneradores para bajos vientos en condiciones diurnas,  1.79 [MW] considerando 

la curva de viento-potencia de los aerogeneradores sin pausar aerogeneradores para 

bajos vientos en condiciones nocturnas, y 5.6 [MW] considerando alto recurso eólico 

sin pausar aerogeneradores. 

 

Los principales resultados se presentan en la siguiente tabla: 

Parámetro Parque Eólico 

Sierra Gorda Este 

Mínimo Técnico considerando pausa de 

aerogeneradores. 

0 [MW] 

Mínimo Técnico considerando alto recurso eólico 

y con pausa de  aerogeneradores menos uno. 

0.1 [MW] 

Mínimo Técnico considerando alto recurso eólico 

y sin pausa de  aerogeneradores. 

5.6 [MW] 

Mínimo Técnico de acuerdo a curva viento-

potencia de aerogeneradores (bajo recurso 

eólico), sin pausa de aerogeneradores, 

condiciones diurnas. 

2.18 [MW] 

Mínimo Técnico de acuerdo a curva viento-

potencia de aerogeneradores (bajo recurso 

eólico), sin pausa de aerogeneradores, 

condiciones nocturnas. 

1.79 [MW] 

Tabla 4: Potencia Mínimo Técnico Parque Eólico Sierra Gorda Este. 

 

 

 



 

 

ENEL Renewables 

Technical & Maintenance Services 

CODICE – CODE 

GRE.CHL.OEM.IT.021.1A 

PAGINA - PAGE 

19  di/of  19 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

9 Anexo I: Curvas Viento-Velocidad aerogeneradores Gamesa G114-STD 1 

CII 2 [MW]. 

 

 

Tabla 5: Curva viento-velocidad aerogenerador Gamesa G114-STD 1 CII 2MW. 

 

 

 


